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IV

El de.embolso se efectuar' con cariO al con
cepto 31.03.63IF.840.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, Deva a cabo la
intearación de determinados Resfmenes Especia1es del sistema de
la 5eauridad Social.

I.a aplicación práctica de las previsiones del mencionado Real
Decreto baoe necesaria la promul¡ación de la ~te Orden, en
desarrollo de las materias de campo de aplicación, inscripción de

Empresas, afiliación, altas y baju, cotización y recaudación, en uso
de la autorización concedida Iil Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, por la dispoaición final_da, número 1, del Real Decreto
citado.

En su virtud, diaponao:

Articulo 1.0 Ctlmpo de aplicacwn.-1. Conforme a lo
dispue.to en el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, a
partir del 1 de enero de 1987 quedan ob1isatoriamente incluidos en
el campo de aplicación del Rqimen GenOra1 de la~ Socia1
las cateaorlas Y arupos profesionales que basta dicba fecba, se
bailaban comprendidos en el campo de ';':;licación de lo. extinaui
dos Regímenes Especiales de los TrabajlaOres Ferroviarios, de los
lusadores Profesionales de F1ltbo~ de los Representantes de
Comercio, de lo. Artistas y de lo. Toreros.

A efecto. de la determinación de la nueva extensión del campo
de aplicación del iUlimen General de la Seauridad Socia1, con
forme a lo señalado en el pirrafo anterior, conservarán plena
eficacia, de acuerdo a lo establecido en el número 3 de la
disposición final primera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de
diCIembre, las disposiciones sobre imbito de aplicación contenidas
en las respectivu normas que reauJaban los mencionados Resfme
nes Especiales extinauidos.

2. Asimismo, desde el 1 de enero de 1987 quedan incluidos en
el ~men Especial de los Trabajadores por Cuenta ~~ o
Autónomos quienes basta dicba fccba se bailaban compren' en
el campo de aplicación del extinauido Réaimen Especial de
Escritores de Libros.

A efectos de la determinación de la nueva extensión del campo
de aplicación del iUlimen Especial de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos referida en el o6rrafo anterior, conservarán
plena eficacia de acuerdo con lo establecido en el número 3 de la
disposición final primera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de
diclembre, las disposiciones sobre imbito de aplicación contenidas
en las normas que reauJaban el extinauido iUlimen Especia1 de
Escritores de Libros.

Art. 2.· Rlgimen jw(dico.-1. I.as cateaorlas y arupos profe
sionales que, conforme. lo dispuesto en el articulo anterior. le
encuadran en el iUlimen General de la Seauridad Social, se reairán
por lo dispuesto en el Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre,
en la presente Orden y demú diaposiciones dictadas para su
aplicaCIón y desarrollo, y en todo lo no previsto en ellas, Jl'?f las
disposiciones del iUlimen General de la Seauridad Social, sin
perJuicio de lo establecido en las normas de seneral observancia en
el sistema de la Seauridad Social.

2. Los escritores de libro. que, conforme a lo dispuesto en el
articulo precedente, se intearan en el Réaimen Especial de Trabaja
dores por Cuenta Propia o Autónomos, se reairán por lo dispuesto
en el citado Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, en esta
Orden y en la normas para IU aplicación y desarrollo, y en todo lo
que en ellu no se ba11e previsto, se aplicarán las disposiciones de
dicbo Régimen Especial, sin peJjuicio, asimismo, de las normas de
seneral observll!lC18 en todo el sistema de la Seauridad Social.

Art. 3.· Inscripci6n de Empres4S con represeIIl4ntes de comer
cio.-I. El empresario por cuya cuenta presten servicios represen
tantes de comercio, como requisito previo e indis~le a la
iniciación de IUS actividades, so1iCltará SU inscnpción en el
Réaimen General de la Seguridad Social, ante la Tesorerla Territo
riaf de la Seauridad Sociaf 0·1a Administtación de la misma en la
proviocia en la que esté domiciliada la Empresa, con independen
cia de la solicitud de inscripción formulada o que deba formolane
por dicho empresario, si por su cuenta ttabaian también otras
personas incluidas en el articulo 61 de la Ley Genera1 de la
seguridad Social, distintas de los ¡ePl_ntantes de comercio.

2. Al solicitar la inscripción a que se refiere el número
anterior, el empresario bar6 constar como ónica Entidad JOStora o
colaboradora que baya de uumir la proteoclón por las continaen
cias de aocidente de trabajo y enfermedad profesional del represen
tante de comercio, cuando 6ste preste IUS servicios a diferentes
empresarios, la que, de acuerdo con las normas que reaoJan el
imbito terntorial Y la formalización de la proteoción por ta1es
continaencias, baya propuesto el propio representante de comercio
con anterioridad a la presentación de dicba solicitud de inscripción
o la que el representante hubiera ~do y comunicado con
anterioridad a la presentación de su solicitud de afiliació:I,{,o a la
comunicación de su alta en los términos rellulaclm en el ero 1
del articulo 4.· de esta Orden.

I.a eleoción de Entidad lICIlOra O colaboradora a que se refiere
el apartado anterior deberí recaer Preferentemente en la Entidad
aestora o en una de las Entidades colaboradoras oon las que tensan
concertada la cobertura ele las continsencias profesionales los
distintos empresarios a los que el representante de comercio preste
sus servicios

El representante de comercio que se afilie al sistema de la
~dad Social Ylo cause alta en el R~en General de la misma
únicamente en razón de su actividad como tal representante deber6
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ORDEN de 20 de Mio de 1987por la que se des4mJlla
el Real Decreto i621/J986, de U de diciembre. que
procede a la intesraa6n de diversos Retlfmenes Es~
CillJes en materia de campo de aplicaciÓn. inscri~.6n
~resas. q{ilj¡;¡¡;j¡j", altas y b<¡jas. cotizac.6n y

i6'"

17806

m
Se autoriza un p.to de 288 millones de pesetas para la

lUICripción y desembolso inicial de la participación estatal corres
pondiente al SI por lOO de participación de la Direoción General
del Patrimonio del Estado en las Sociedadea relacionadas en el
punto l.

El objeto socia1 sed las labore. de cap Y cIeIcar¡a, estiba,
dese.tiba y tran.bordo de mercanclas de buques y cualquier otta
actividad aná101l relacionada con el lráfico de mercanclas.

El valor nominal de las acciones será de 1.000 _taso

n
I.a denominación socia1 sed la de «Sociedad estatal de estiba Y

desestiba del puerto de oo.», añadiéndose a continuación el nombre
de cada uno de lo. puertos. I.as Sociedades tendrAn naturaleza de
anónimas.

=':::::::::::::::::::::::::::::
Coruña .
Gijón .
Huelva .
Palma de Mallorca .
Santander .

~~Da.:::::::·::::::::::::·::::::
Cartaaena .
CasteDón .

~Z::::::::::::::::::::::::::::
A1meria .
Amcife .
Avil6s .
Santa Cruz de la Palma ..
AWudia ..
Ceuta .
El Ferrol ..
Gandla ..
lbiza ..
I.a ~-Hlerro .
Mahóo .
Marln .
Me1illa .
Motril .
Puerto del Rosario ..
San SebastiAn de la Gomera .
ViIla¡arcla de Aro.. .. ..
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optar nec:esariamente, por la Entidad ..stora o colaboradora con la
lI.ue _ fonna1izada o formalice la protección por las contingen
ctaS proTesionales la Empresa a la que aquél preste sus servicios al
soliCItar su afiliación 0, en su caso, al comunicar su alta.

Las opciones a que se refiere este número surtirán efectos
durante el tiempo en que el representante de comercio permanezca
el alta como consecuencia de la preotación de sus servicios a la
Empresa determinante de la protección elesida, y aunque posterior
mente causare nueva altas por preotar simultáneamente sus
servicios de representante a otras Empresas.

3. El número de inscripción que la Tesorerla Territorial de la
Se¡uridad Social o de la Administración de la misma asipe a la
Empresa por cuya cuenta trabl\ien representantes de comercio será
Ilnico respecto de todos los representantes de la misma Empresa,
cualq,uiera que sea la provincia en que aquéllos desarrollen su
actiVIdad profesional.

4. La Empresa deberá comuniear a la TesorerIa Territorial de
la Seguridad Social o a la Administración de la misma que
territorialmente le corresponda el cese de la Empresa en su
actividad, cuando causen bl\ia todos sus representantes de comer
cio.

Art. 4.· A,j/liad6n, al/as. bajas y dem43 wuiacione.s de los
represen/antes de comercio.-l. La solicitud del P"1pio represen
tante de comercio para instar directamente su afiliación al sistema
de Seguridad~ uf como las comunieaciones de sus altas,
bl\ia y demás variaciones que puedan producirse con posterioridad
a su afiliación, conforme a las normu vi¡entes en el R~en
General de la Se¡uridad Social, deberán formularse ante la l'esore
rla Territorial de la Se¡uridad Social o Administración de la misma
en la provincia en que el representante de comercio ejerza su
actividad profesional, y si la ejerciere en variu provincias, en la del

do~':1ode~:ntante de comercio preste sus servicios a
varias Empresas deberá comuniear a la Tesorerla Territorial de la
Se¡uridad Social o a la Administración de la misma competente,
la altas, bl\ia y variaciones en cada una de aqu~llas.

El representante de comercio, juntamente con su solicitud de
afiliación, y, en su caso, de alta, deberá presentar copia de su
contrato de trabaJo en la Empresa o Empresas por cuya cuenta
ejerce su actividac!t o cualquier otro medio de prueba que acredite
la existencia de dicha relación laboral. Asimismo, aquél deberá
acompañar justificante de haber notificado al empresario la Enti
dad gestora o colaboradora por la que hubiese oplade para la
protección de las contin¡enciu profesionales en los términos
regulados en el número 2 del articulo 3.° de esta Orden.

2. El representante de comercio deberá remitir una copia o
duplicado, debidamente diligenciados, de la solicitud de alta, bl\ia
o de la comunieación de la demás variaciones a la Empresa o
Empresas por cuenta de las cuales ejerza su actividad dentro de los
cinco dIas .entes al de la presentación de ~:~~~s en la
Tesorerla Temtorial de la Se¡uridad Social Oen la A . 'stración
de la misma que corresponda.

3. Si el empresario por cuya cuenta trabl\ia el representante de
comercio no recibiera la copia o du\?licado indicados en el número
anterior dentro de los veinte dIas 8I8uientes al de la iniciación de
la preotación de servicios, aquél deberá suplir al representante
cumpliendo ~I mismo las obligaciones de colaboración administra
tiva que incumben al representante de comercio en materia de
elección de la Entidad ~tora o colaboradora en la protección de
las contin¡enciu de acetdente de trabl\io y enfermedad profioaional,
uf como en ordeD a la afiliación, altas, bl\iu y demás variaciones,
dentro de los diez dIas siauientes a la fina1izai:ión del plazo de los
veinte dIas seilalados para la recepción de la copia Oduplicado que
dehió recibir el representante de comercio.

Art. S.o Cotización de los representan/a de ccmercio y rocau
daci6n de sus CUOIIU.-l. De conformidad con lo establecido en los
artIculos 6.° y 7.° del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre,
la base de cotización para los representantes de comercio, por
contin~nciu comunes, constituida por toda las retribuciones
percib.da por los mismos o que tuvieran derecho a percibir en los
términos :a::enOlI articulo 73 de la Ley General de la
Se¡uridad . vendrá referida a trimestres naturales, y se
determinará m . te la suma de las ftacciones mensuales que
correspondan, dejando expresa constancia de las bases de cotiza
ción relativa a cada uno de los m.... incluidos en dicbo periodo
y a cada una de las Empresas. con indicación de las correspondien
tes a cada una de ellas.

2. Las bases mensuales de cotización de los representantes de
comercio estarán sujetas a los lJmites m4ximo y mínimo del JVUPO
S.o de la escala de F.UPOs de cotización vi¡entes en el R~en
General de la Seguridad Social.

3. Están sujetos a la obligación de cot!Z'Jr, por sus res~va
aportaciones, los representantes de comcmo y los eD!-l!resanos por
cuya cuenta trabajen aqu~Uos. No. obstante, ~ fraccion de cuotas
correspondiente a las contin¡encllS de acc.dente de trabajO y

enfermedad profioaional correrá a CIUJIO exclusivo de las Empresas.
Sin embarao, el representante de comercio es el sujeto responsabk
del cumplmUento de dicha obli¡ación de cotizar y deberá abonar.
en su totalidad, tanto la aportación propia como la aportación }
fracción de cuotas del empresario o, en su caso, de los empresario.
con los que mante.... relación laboral.

A efectos del «;!1JDplimiento de la ob1i¡ación de cotizar, el
empresario esté obJipclo a entregar al ~ntante de comercio,
en el momento de abonarle su retribuCIÓn, la parte o partes de
cuota a CIUJIO de aquél.

El incumplimiento por parte del empresario del ~o indicado
no eximirá al representante de comercio del cumplimiento, en
tiempo y forma, de su ob1i¡ación de cotizar, debiendo in¡resar ~J
mismo, en su totalidad, tanto las aportaciones propia como las
correspondientes al empresario o empresarios, en su caso, liD
perjuicio de su derecho al reinte¡ro en la parte que proceda.

4. El representante de comercio efectuará el PI4" de las cuotas
por trimestres naturales vencidos, dentro del mes sJ811Íente a cada
trimestre natural y en Entidad tlnanciera autorizada para actuar
como Oficina Reeaudadora en la provincia en la que aquél fi¡ure
en alta en la Se¡uridad Social, sin que el mismo pueda deducir en
los documentos de cotización el im~rte de las prestaciones que en
el ~men General de la Seauridad Social son abonada en
,.qpmen de pa¡o delegado por las Empresas. salvo la ui¡naclón
litmiliar de pago periódico por hijos a CIUJIO, la cual será deducida
en los ~nn.nos previstos en el articulo 14 de esta Orden.

Art. 6.° ReintegrY!S.-1. Cuando el empresario no ha&a efec.
tiva la aportación y fracción de cuota que le COrre8pondá en el
momento de abonar al representante de comercio su ~tribución}
antes del vencimiento del plazo reaJamentario de m¡reso, tan
pronto como dicho representante acredite el cumplimiento de lo
ob~ci6n de cotizar en su in!qlridad por el periodo al lI.ue lo
liqwdación se refiera, podrá soliCItar de la Tesorerla Territorial dt
la SeJuridad Social o Administración de la misma que correspondo
el re1Dtegfo de las apo~ones impapdu por el emp~. ••

2. La solicitud dell'elDte¡r'O~ la al!"rtaC1ón empresarial y U<

la cuota correspondiente a las conbDgenctaS profeSIOnales, !'COmpa·
dada de declaración expresa del representante de comereto de ne
baberlas recibido de la Empresa o Empresas por cuy~ cuentl
trabaja, deberá presento,rse dentro del plazo de los se.s mese
siguientes a la fecha de lDJ"'SO de las cuotas por el representanlt
de comercio. . Admi

3 La Tesorerla Territorial de la Seauridad Social o la
nisw.ción de la misma, recibida la so1icitud de reln!"8"' y h
declaración indicadas en el número anterior, comUDlcarJi a h
Empresa o Empresas afectadas dicha circunstancia indicándo!e'
Que si, en el plazo de qwnce días, no demuestran por cual.q,wo
medio de prueba que han efectuado el~ de su.apc»:tacion :
fracción de cuota, pi-ocederá a efectoaz ell'elDte¡r'O SOliCIIade por 11

representante. .,
Transcurrido el cilade plazo Y a la VIsta de las alepclones :

prueba formuladu por la Empresa, en su caso, la T~
Territorial resolverá lo procedente sobre el reintegro, con aplica
ción, si hubiere 1_, de lo dis\"!OS!O en el articulo 34 de la Onlel
de 23 de octubre de 1986 e imciará los trámites correspo~te
para reclamar administrativamente a la misma 0;1 impo~ """te
grado mediante la formulación de la correspondiente notificaci61
de deuda. con un recarao del 10 por 100 si aquélla no satis~ SI
importe en el plazo de quince dIas a partir de la notifieación
peniguiendo, incluso por vil de apremi?, a laEm~ o Empresa
por el importe total de su aportaC1ón y fracc.ón de cuota
unpapdu con el recar¡o de apremio procedente.

4. Transcurrido el plazo de seis m.... a que se re!iere e
número 2 de este articulo sin que el representante de com~o~y
fonnulado su solicitud de l'elDtevo, _ tan sólo podrá e¡e':"lta
directamente su derecho al l'elDte¡r'O frente al empresano .
empresarios.

Art. 7.° In.rcripci6n de EmpreslU ccn trabajadores tulisllU el
espectdculos públicos.-l. El empresario, dentro de cuyo ""bito d,
or¡anización y dirección presten servicios trabl\iadorea con los q,u,
mantenga la relación laboral esDecial de los artistas en espect4cuIo:
públicos y que sean retribuidos por actuaciones, Jll:OJfIIDIS e
campaña de duración inferior a _ta días, como tequiuto previe
e indisJ?eDsahIe a la iniciación de su ='!:,'j solicitará 1\
inscripclón en el Rqimen General de la . Social· ante h
Tesorerla Territorial o Administración de la misma en la provincit
en q,ue es~ domiciliada la Em_ con independencia de h
soliCItud de inscripción formulada o que deba formular diche·
empresario, cuando p<>r su cuenta trabl\ien tambim otras persona,
sujetas a una relación laboral comÚD o a aquéUu de relaciót
laboral especial, pero cuya retribuciÓD DO sea por actuaciór
prosrama o campaDa.

2. A la inscripción de la Empresa a que se refiere el núm'
anterior serán de aplicació~ en su caso, las normaa contenidu
el número 2 del articulo 9. de esta Orden.
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Art. 8.0 Afiliación, altas. bajas.y .~errnis variacio.nes de los
artistas.-l. Las solicitudes d~ afiliaCl~n de, l<?s artIstas y las
comunicaciones de sus alb;ls. ~as y demas yanacto~es se fo~u~a:
rán ante la Tesorería Temtorial de la Segundad~ o Adminis
tración de la misma en la provincia en que esté inscnta la Empresa
y, en su defecto, en la de la proviilcia en cuyo ámbi~ te~~rial
tenga lugar la actuación de aquéllos, conf~rme a ~s dispoSICIones
vigentes en el Régimen general de la ~nda~S?C1al, pero con las
particularidades contemdas en los numeros SIgUIentes.
- 2. Las afiliaciones y altas deberán ser presentadas con anterio
ridad a la iniciación del trabajo o actuación correspondiente en los
contratos de duración inferior a treinta días. bolos y fiestas
mayores.

3. La Tesorería Territorial de la Seguridad Social o la Admi
nistración de la misma en la que se tramite la afiliación o, en su
caso, el alta. en el momento de la tramitación de las mism.~ o a
solicitud de los interesados cuando se les agoten los reCIbIdos,
expedirá un talonario de 49ustificantes de aetuacionc:s», compuesto
de matriz y justificante, a nombre del trabajador afiltado y que éste
conservará en su poder hasta causar baja definitiva en la actividad
determinante de su afiliación y/o alta como artista en espectáculos
públicos, en cuyo m~mento .deberá d~v~lverl.~ a la Te~rería
Territorial de la Seguridad Social o AdrnlDlstraCIon de la. IDls!J1a a
la que figure adscrito. En el momento d~ abonar sus re~buClones
al trabajador o, en todo caso, al finalizar la prestaClOD de sus
servicios el empresario le requerirá dos ejemplares del justificante
y cumpÚmentará los datos relativos a la identificación de la
Empresa en la Seguridad Social, Entidad gestora o colaboradora
con la que tenga concertada la protección .de las contin~encias t:!0r
aCCidente de trabajo y enfermedad profeSIonal, categona profesIO
nal del trabajador, fecha de alta y, en su caso, de baja, grupo de
cotización P!Jr el periodo en alta, remuneraciones ~bonadas,.base
de cotizaCión, Tesorería Tenitorial de la Segundad Social o
Aministración de la misma para la que se ha efectuado o ha de
efectuarse la cotización en la correspondiente Entidad recaudadora
y demás datos que en el mismo se indiquen para el control y la
regularización de la cotización.

4. Una vez firmado un ejemplar del talón, compuesto de
mat;iz y justificante. será en~~o al ~s~ p~ el enví~ del
justificante a la Tesorería Te~tonal o Adml;l1lstraclOD de la mt~a
en que figure adscrito, retemendo la matriz en su poder. Dicho
envío deberá ser realizado dentro' de los primeros quince días del
mes de enero del año siguiente al que correspondan las actuaciones
o una vez· producido el hecho causante de una prestación vitalicia
causada por el artista.. acompañado de la declaración a que se
refiere el número 6 del articulo 9.° de esta Orden.

El otro ejemplar de dicho justificante que~ e~ poder del
empresario con el fin de que sea acompañado el Justtficantt:: a la
relación nominal de trabajadores a presentar men~ualmenteJunto
con la liquidación de cuotas conser:vando la matnz. ".

Simultáneamente, cuando el artIsta, cuyas bases de cotlZaclon
sean regularizables en l~s términos y condicio~es fijadas en ~l
número 4 del artículo 9.° de esta Orden, trabaje en dos o mas
Empresas distintas incluidas en el campo de aplicación del Régi·
men General de la Seguridad Social, deberá comunicar a la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social o Administración de la
misma su situación de pluriempleo, con expresión de las Empresas
afectadas y bases en función de las cuales se hayan realizado por él
las cotizaciones según acreditación de las propias Empresas.

Art. 9.0
- CotiZ4ción Por los, artistas y iequlariZÍU;ión de la

misma.-1. La cotiución de los artistas al Régunen General de la,
Seguridad Social se efectuará confonne a las reglas establecidas en
el articulo 8.° del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, sin
que los empresarios,. dentro de cuyo ámbito de organización 'y
dirección presten servicios ,'t:r1IhYadores con los que manteng8!l una
relación laboral especial de los artistas en espectáculos públicos y
Que la retribuy.an;por actuaciones, programas o campañas de
duración inferior a treinta días,.puedan deducir, en los documen,tQS.
de cotización, cantidad~ por su derecho a las prestacioneS
que, en el Régimen Genemt de la Seguridad Soeial, son abonadas
en régimen de,pago delegado por las Empresas, estándose, a estos
efectos. a lo disnuesto en el articulo 14 de esta Orden.

2. -En aquenos casos e~ que la cotización por los artistas deba
efectuarse con anterioridad al visado del contrato, conforme a lo
dispuesto en el número S.3 del articulo 70 de la Orden del
Miñisterio de Trabajo}' Seguridad Social de 23 de oc¡ubre de 1986,
esta eotización requeriri, en todo caso, autorización previa de la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social corresJ1Ondiente o de la
J\dministración de la iDisma existente en su ámbito territorial, en
los términos establecidos en el artículo 74 de la Orden antes citada,
a cuyo efecto, juntamente con los documentos de cotización
debidamente cumplimentados, el empresario deberá presentar en la
IDisma la solicitud deínseripcióD, haciendo constar la Entidad
&estora o; en su caso. ·la ~~tua Patronal de Accidentes de "Trabajo

que haya de asumir la protección por las contingencias profesiona
les.

3. A efectos de 10 dispuesto en el número 3 del artíc~lo 8.° del
citado Real Decreto, en el supuesto de que en un mismo mes
hubiere estado incluido el artista en más de un grupo de cotización
se le aplicará la base máxima mensual de mayor cuantía.

4. Mensualmente, las Empresas declararán en la correspon~

diente relación -nominal de tra:i:~ores, que forma parte de los
documentos de cotización, los .os sujetos a la obligación de
cotizar abonados al artista en el mes a que se refiere la cotización.
incluyendo la totalidad de los IDismos, aunque sobrepasen el
importe de la base mensual máxima correspondiente y aun cuando
el artista se encontrase en situación de pluriempleo.

S. Al finalizar el ejercicio económico, 01 en su ~so, respecto
del artista que hubiere causado una prestación vitabcia, basta la
fecha en que se produzca el hecho causante de la misma, notificada
por la corres~ndienteEntidad ge,stora, y sin peIjui;cio del recoD:oci
miento proVIslonal de las prestaCIones en los térmmos estableCidos
en la Orden de 14 de julio de 1982, la Tesorería General de la
Seguridad Social determinará y regularízará, conforme a lo seña
lado en los números 3 y 4 del propio artículo 8.0 del citado Real
Decreto, y teniendo en cuenta las bases de cotización declaradas, la
cotización definitiva correspondiente, tanto a la Empresa o Empre
sas como al artista.

6. La regularización a que se refieren las reglas anteriores se
llevará a cabo en función de la declaración que cada artista debe
formular en los plazos señalados en el número 4 del artículo 8.0 de
esta Orden, y en· la que, amparados por los justificantes de
actuaciones que han de remitir en la misma fecha, se refundirán
todas las actuaciones realizadas en el ejercicio económico o periodo
a que se refiere la regularización, así como la totalidad de las
retribuciones y las bases liquidadas durante los mismos.

Art. 10. Consideración de días cotizados y en alta de los
artistas.-A efectos de acreditación de días cotizados dentro de cada
año natural, los días asimilados al alta que resulten cotizados por
aplicación de las reglas contenidas en los números 1 y 2 del artículo
9.° del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, y que no
correspondan con los de prestación real de servicios, se distribuirán
entre los meses del año por partes iguales, sin que, en ningún caso,
puedan resultar dentro de un mismo mes más días cotizados de los
que lo integran. Una vez efectuada dicha distribución, los días que
excedan se asignarán al último mes, o meses, del año en que
subsistan días sin cotizaciones efectivas y asimiladas.

Los dIas que, en virtud de la distribuCIón regulada en el párrafo
anterior, correspondan a cada mes, se entenderán cumplidos a
partir del inicio de dicho mes, y en los días en que no haya existido
prestación real de servicios.

Art. 11. Inscripción fU! Empresas, afiliación. altas/bajas y
variaciones de projesionales taurinos.-l. Para los organizadores
ocasionales de espectáculos taurinos que no figuren inscritos con
anterioridad, se presumirá cumplida la obligación de solicitar la
inseripción de la Empresa por el hecho de haber efectuado la
cotización por los profesionales taurinos con anterioridad a la
celebración del espectáculo de' que se trate, en las condiciones
reguladas en el articulo 12 de esta Orden. Por la Tesorería General
se le asignará número de inscripción de oficio, que será comuni
cado al or¡anizador del espectáculo.

2. La afiliaciÓD de los profesionales taurinos a la Seguridad
Social deberá oer acreditada ante los or¡anizadores de los espectá~

culos taurinos, si figurasen afiliados con anterioridad al sistema de
Seguridad Social

, 3.. A efectos de altas, !'ajas y demás variaciones posteriores a
la afiliación de los .profes>onales taurinos, se observarán las
siguientes regIas:

3.1 En lOs prinieros quince días del mes de enerorle cada año,
los, profesionales taurinos deberán efectuar, ante la Tesorería
General de la 5eguridad Social, declaración de su permanencia en
el ejercicio profesional durante la temporllda taurina corre&pOn
diéllte á dicho afto, con objeto de que por ésta se confeccione o
actualice el Censo de Activos de ProfeSIOnales Taurinos. '

A éfectosde la confección y actualización del Censó de Activos,
la permanencia en el ejercicio profesional se reconocert cuando el
profesional taurino, por cuaIqwer medio de prueba y especialmente
Dildiluitela remisión de los justificantes de aetuáciones. en laforma
I. P!U<* seftalados en los 'l.ÚD1eros 3 y 4 del artículo 8.° de,'esta
llrCIeD, acrildite haber partiCIpado en ochoespeet4Culos, al menos,
durante el afto anterior al que se refiere la declarBción·deperma-.
nencia en la profesión o, en caso de reaparición', el) el 1iltiJno año
en&Ctivo. Cuando se trate de profesionales taurinos ttle inicien su.
actividad profesional, 'o que se reincorporen aeDa en 'el. afto a que
se refiere la declaración de profesionalidad y no hubieren párttci
podo en oobo espectáculos en el tlltimo afto en activo{liil'''''teIlderá
acreditada la permanencia, a efectos de la inclusión en ¡'ICeilaode
Activos, desde el día de su primera actuación, coDio piOfesióD8les,
en dicho ¡úlo. ..
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3.2 La Tesorería Territorial de la Seguridad Social o la
Administración de la misma correspondiente al domicilio del
profesional taurino, en la que se tramite la afiliación Y. en su caso,
el alta, entregará al mismo, en el momento de la tramitación de
aquéllos o a solicitud del interesado, si se le hubieren agotado los
recibidos, un talonario de justificantes de actuaciones, compuesto
de matriz y justificante, a efectos de su cumplimentación por los
empresarios, en los términos previstos en el número 3 del artículo
8.0 de esta Orden.

3.3 La acreditación de permanencia en la actividad profesio
nal y la correspondiente inclusión en el Censo de Activos motivará
la consideración del declarante en situación de alta, a todos los
efectos, durante el año natural o hasta la fecha del hecho causante
de la pensión causada por el profesional taurino. Cuando la
declaración de permanencia en el ejercicio profesional se acredite
después del 15 de enero de cada año, la inclusión en el Censo de
Activos únicamente surtirá. efectos desde el mismo día en que tenga
lugar la primera actuación del profesional taurino.

AsimIsmo, la inclusión en el Censo de Activos eximirá de la
obli~ción de comunicar las altas y blijas de los profesionales
taunnos, correspondientes a cada espectáculo en que participen.

3.4 La falta de declaración de permanencia antes del 15 de
enero de cada año motivará la blija automática del profesional
taurino, con efectos del 1 de enero de dicho año. En estos casos, la
baja sólo se resolverá mediante alta posterior derivada de la
reanudación efectiva de la actividad profesional, seguida del
ingreso de las cuotas correspondientes, a partir de cuya fecha el
profesional taurino quedará incluido en el Censo.

Art. 12. Cotización respecto de los profesionales
taurinos.-1. A la cotización de los profesionales taurinos, reali
zada y regularizada conforme a lo establecido en el artículo 14 del
Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, son aplicables las
reglas contenidas en el número 3 del articulo 8.0 y en el número 6
del artículo 9.° de esta Orden, pero entendiéndose referidas a los
profesionales taurinos las citas que en dichos artículos se hacen a
los artistas.

2. Los organizadores ocasionales de espectáculos taurinos
deberán cumplir su obllgación de cotizar con anterioridad. a la
celebración del espectáculo de que se trate. Esta cotización reque
rirá, en todo caso, autorización previa en los términos establecidos
en el número 2 del artículo 9.Q de esta Orden.

3. A efectos de consideración de días cotizados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 15 del citado Real Decreto
2621/1986, de 24 de diciembre, es de aplicación lo dispuesto en el
artículo 10 de esta Orden.

Art. 13. Cotización en situación de incapacidad laboral transi·
10r;a.-1. El profesional taurino que cause baja por enfermedad
común o profesional, O accidente, sea o no de trabajo, tendrá que
efectuar a su cargo el abono de las cotizaciones correspondientes
durante el tiempo que permanezca en dicha situación, incluidas las
cuotas por accidente de trabajo y enfermedad profesional corres
pondieote al epígrafe 126 de la tarifa de primas vigente, y a favor
de la Entidad gestora o colaboradora con la que la última Empresa
tenga concertada la cobertura de aguellas contingencias, según los
datos fIgurados en el último ~ustificantede actuaciones», recibido
de dicha Empresa.

2. La base diaria de cotización durante la situación de
incapacidad laboral transitoria será la misma que hubiera servido
de reguladora para el cálculo de la prestación correspondiente, de
haber tenido derecho a ella, obtenida por el cociente de dividir,
entre 365, la cotización efectuada en el transcurso de los doce meses
anteriores, o el promedio diario de cotización realizada, si desde el
día de inscripción en el censo al anterior al de la mya por situación
de incapacidad laboral transitoria no hubieran transcurrido dichos
doce meses. A estos efectos se computarán todos los meses como
de treinta días.

Art. 14. Pago directo de determinadas.prfStaciones.-1. Las
Empresas en que presten servicios los representantes de comercio,
artistas y profesionales taurinos a que se refiere la presente Orden
no podrán abonarles las prestaciones que, en el Rtgimen General
de la Seguridad Social, son objeto de pago delegado por aquéllas en
virtud de su colaboración obligatoría en la gestión de la seguridad
Social.

Si dichos representantes de comercio, artistas y profesionales
taurinos tuvieran derecho a tales ~staciones, éstas les serán
satisfechas directamente por la Entidad gestora o colaboradora
declarada responsable de las mismas por los procedimientos y en
las condiciones establecidas para el pego directo de las prestaciones
del sistema de Seguridad SociaL

2. No obstante lo dispuesto en el nÚDlero anterior, los
representantes de comercio que tengan reconocido el derecho a
as¡gnaciones familiares de pago periódico p'or hijo a cargo podrán
deducir en los documentos de cotizac.ón el importe de las
asignaciones correspondientes al período al que se refiera la
liquidación de cuotas pertinente, en los términos regulados en el

número 1 del artículo 76 y en el número 3 del artículo 77 de la
Orden de 23 de octubre de 1986.

3. Con relación a los· artistas· en los que no concurran las
características que se mencionan en el número 1 del artículo 9 de
esta Orden, serán de aplicación las normas comunes que rigen para
el resto de colectivos integrados en el Régimen General.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las disposiciones de esta Orden sobre los representan
tes de comercio no serán de aplicación a los Agentes vendedores del
cupón de la ONCE, cuya integración en el Régimen General de la
Seguridad Social se regirá por las normas comunes de dicho
Régimen, sin perjuicio de que pueda establecerse, en su caso, un
sistema especial al respecto en materia de afiliación, altas, bajas y
forma de cotización y recaudación en relación con dicho colectivo.

Segunda.-A efectos de .10 dispuesto en el apartado 3.1 del
artículo 11 de la presente Orden, durante el año 1987, en el Censo
de Activos de los Profesionales Taurinos serán incluidos todos los
profesionales taurinos que el 31 de diciembre de 1986 fIguren en
alta en el extinguido Régimen Especial de los Toreros, regulado por
el Real Decreto 1024/1~81, de 22 de mayo.

Tercera.-Se faculta a la Dirección General de la Tesorería
General de la Seguridad SOcial para establecer y, en su caso,
modificar los modelos de justificantes de actuaciones y declaracio
nes de actividad. respecto de los trámites de gestión recaudatoria a
que los mismos se refIeren, ajustándose, en todo caso, a las
disposiciones de esta Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. Por la Dirección General de Régimen Económico
de la Seguridad Social se determinarán los importes de las
aportaciones económicas compensatorias del mayor coste que
pueda producirse por la aplicación de las reglas contenidas en el
número 2 de esta misma disposición transitoria.

Asimismo, por la citada Dirección General se fijará el procedi
miento para que las empresas RENFE y FEVE ingresen en la
Tesorería General de la Seguridad Social el importe de las
cantidades correspondientes.

2. Sin perjuicio de que la determinación de los importes a que
se refIere el número Anterior sea realizada de forma individualizada
a medi~ ~ue. se vayan reconociendo las correspondientes ~nsio
nes de JubilaCIón, las Empresas RENFE y FEVE vendrán obligadas
a remitir, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor
de la presente Orden, una relación nominal de los trabajadores que
en pnncipio puedan ser beneficiarios de lo dispuesto en el número
2 de la disposición transitoría segunda del Real Decreto 2621/1986,
de 24 de diciembre.

Segunda.-EI representante de comercio, que a la entrada en
vigor de la presente Orden se encontrare en alta en razón de su
actividad como tal representante en diferentes Empresas, deberá
optar por la Entidad geitora o colaboradora que haya de asumir su
protección por las contingencias profesionales, entre aquéllas con
las que tengan concertada dicha cobertura las distintas Empresas,
siempre que la misma extienda su competencia al ámbito de
actuación del representante de comercio y, en su defecto, éste podrá
optar por cualquiera otra que, reúna tal exigencia.

Dicha opción habrá de efectuarse y ~municarse a todas las
Eml?resas afectadas así como a la Entidad gestora o colaboradora
elegida y a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social o
Administración de la misma a que el representante figure adscrito,
dentro del mes siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el <dloletin Oficial del Estado".

Tercera.-En el supuesto a que se refiere el número 3 de la
disl"'sición transitoria tercera del Real Decreto 2621/1986, de 24
diCIembre, el in¡reso de la parte de cuota -que corre al exclusivo
cargo del representante de comercio será realizado por éste en los
mismos pIuos y condiciones que la correspondiente a la base del
grupo al que· están .asimilados, .siendo de aplicación las mismas
normas que regulan la recaudación de 6sta. A estos efectos en la
liquidación trimestral se haIán'constar separadamente, además de
las bases ciue correspondan a cada Empresa, las que sean a cargo
del representaÍlte en cada uno de los meses que comporta la
li~idació~ .

Cuarta.-El profesional taurino que viniera cotizando antes de
enero de 1987 por una base de cotización que exeediera de la fijada
en el nÚDlero I de la disposición transitoría décima del Real
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, debetá ejercitar su opción
de mantener aquella base o de incrementarla en el mismo poreen·
taje en que baya aumentado en el Rtgimen General la base máxima
del grapo de cotización correspondiente a su categoría profesional,
dentro del plazo de los quince días siguientes a aquél en que por
la Tesorería General de la Seguridad Social se le notifique la
regularización a que se refiere el número 1 del articulo 12 de esta
Orden y podrá ingresar, en su caso, la parte de cuota que
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corresponda al exceso de la bue de COIizaci6n, sin te<"aIJO <le mora
hasta el último cIía cIeI mes si¡uiente a aquél en que finalice el plazo
de los quince días estableci<los para la opción.

Quinta.-Los escri10rel pro{Osionales de libros que el 31 de
cliciembre <le 1986 fiaurasOn de alta. en el extin¡w<lo Résimen
Especial de la Seauridád Social de Escritores de Libros, regula<lo
por el Decreto 3"262/1970, de 29 de octu~que se hayan
mteara<lo desde elIde enero <le 1987 en el . en Especial <le
la Seauri<la<l Social de Tmbaiadores por Cuenta . o Autóno-
mos, podrán e1eair au bue de ootización entre las establecidas en
.este RéPmen Especial <Iumnte el do 1987, siempre que opten por
c:ua1Quú:ra de ellas <!entro del mea si¡uiente al de la publicación de
esta Orden en el <elloletln Ofioial del Esta<!oIt Y con aplicación. en
ID caso, de las limitaciones estableci<las en el ar1ú:ulo 25 de la
Orden <le 24 de septiembre de 1970.

En defecto de elección de bue por el in_, éste <Ieberá
ootiur <Iurante el do 1987 por la bue minima de ootización en el
Régimen Especial de la Seauri<la<l Social de los Trabl\ja<lores por
Cuenta Propia o Autónomos.

Sexta.-Hasta tanto teDpn plena aplicación las cIisposiciones
establecidas en la presente Orden, las Empresas Y trabl\ja<lores
afectados podrán seauir aplican<lo las normas y JII"'""Iimientos
anteriores a la misma en materia de inscripción. afiliación, altas,
~as y ootización. sin peJjuú:in de que, por iniciaüva de los propios
interesados o a requerimiento de la Tesorerla .0eIleraI. aquéllos
deban efectuar los tmnites o las ....uIarizaciones que proce<lan
para la plena efeetivi<la<l de las disposiciones <le esta Orden desde
1 de enero <le 1987.

DlSPOSlCION FINAL
Se filculta a las Direa:iones Genera1es de Résimen Económioo

y <le Résimen JurI<Iieo de la Seauri<la<l Social para resolver, en el
ámbito de I~re'vas oompetencias, cuantas eueotiones de
fn<lole sonora! plantearse en aplicación de lo dispuesto en
la presente n que entrará en vi¡or el cIfa si¡uiente al <le su
publicación en el <elloletln Ofioial cIeI Eata<Io•.

Lo que diao a VV. n. para au conocimiento y efectos.
Ma<Iri<l, 20 de julio de 1987.

CHAVES OONZALEZ

Dmos. Sres. Secretario leDoraI para la Seauri<la<l SocialJ Directores
..,norales de Ré¡inien Económioo de la Seauri<la Social, de
Régimen Jurldioo <!e la~ Social Y de la Tesoreria
Genera1 de la Seauri<la<l Social. . ,.,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN Ik 21lkjrJio Ik 1987 por lIlqw se esuibúiCe
1Il tercera delimjtaci6n perimetral Ik laJ superfICies
....ceptibles Ik ser Ikclaradas Zonas Ik Agrlcu/IJua Ik
Mo_

E! articulo cuarto, uno, de la Ley 25/1982, de 30 de junio, de
.cultura de Montalla, autoriza al Ministerio de A¡ricultum,

~rt?c Alimentación a realizar la delimitación perimetral de las
su cies en que ooncurran las earacterlsticas exi¡idas en la propia
Ley, a los efectos de su posterior declaración por el Gobierno oomo
Zonas de A¡ricultura de Monta6a.

Con la Orden de 6 de marzo de 1985, el Ministerio de
Aaricultum, Pesca y Alimentación inició el cita<lo proceso de
delimitación de Zonas de A¡ricultura de Montalla con el propósito
de ir permitien<lo la instrumentación de la polItial a¡raria de
montalla, que se materializa, ~palmente, meclíante los !'ropa.
mas de Ordenación y Promoaón de Recunos A¡rarios de Montalla
y en la eonc:esión de deUnninadu ayndas especfficos, para la
modernización de las exD1otaciones.

Posteriormente, por Orden de 9 de junio de 1986, se efectuó la
sepmcIa delimitación perimetral de las superiicies de los tá'minos
municipales~b1es de .... declandas Zonas de A¡ricultura de
Montalla, en aD1icación cIeI Real~ 1083/198/;, de 30 de
mayo, que modificaba el articulo 2. cIeI Real Decreto 2164/1984

1de 31 de octubre, por el que lO "'lIU1a acción oomún para e
desarrollo intq¡ral de las Zonas de A¡ricultura de Montalla y otras

Zonas EquiSEbles. l¡ualmente se procecIió a la delimitación de
las Zonas uiparables de Montaña, además de oom letar la
relación lten 'endo a lo indicado en el ar1ú:ulo 4.° de la=de
6 d. marzo.

Por cuanto antecede, oIlIa la Comisión de Aaricultura de
Montaña, rqula<Ia por Real Decreto 2717/1983, de 3 de octubre,
Y <Ia<Io que el Ministerio de 4icultum, Pesca y Alimentación en
aplicación de los criterios vt¡entes, ha elaborado una nueva
relación de términos municipales que cumplen las oon<licionea para
ser calificados oomo Zonas de Montalla o Equipuables, clíapon¡o:

Articulo 1.° Se han con cadcter de delimitación pcrime-
traJ, las superficies~Ios términos -municipales en que por
concurrir las circunstancias previstas en los apartados a) ~/o b) del
l!-fÜculo sesun<lo, uno, <le la Ley 25{1982, de 30 de Junio, de
A¡ricu1tura de Montaña, podrán ser objeto de posterior declaJación
por el Gobierno, oomo Zonas de A¡ricultura de Monta6a. La
relación de los municipios a que afecta <Iicba delimitaci6n, fi¡ura
en el anejo 1 de esta Orden. . • ,

Art. 2.° Se apruebao, iaualmente, con cadcter de delimilaClón
perimetraJ. las superficies de los tá'minos municipales en que, I!Or
ooncurrir las cireunstancias previstas en el aparta<Io cl del articulo
segun<lo, uno, de la cita<la Ley 25/198~, y en el R~ Decreto
108311986¡ <le 30 de mayo, poclnIn ser objeto de postenor declara·
ción por e Gobierno, oomo Zonas de A¡ricultura ~ ~on~

Los tá'minos municipalea afectados por esta delimitaaón de
Zonas Equiparables, se incluyen en el anejo 2 de ......Qn!en.

Art. 3,0 Que<Ian excluidas de la presen~ delin).I~Ón. ,las
superficies de las zonas urbanas ~ IUS ireas de inflUOJlCUl ~eclíata
de los municipios que en el anejo I aparecen oon un astensoo ("j.

DlSPOSlCION FINAL

La presente disposición entrará en vi&ot al cIfa si¡uiente de Su
publicación en el eBoletln Oficial del Estado». •

Lo que oomunico a VV. n. para.su debi<Io oonocimiento Y
efectos.

Ma<Iri<l, 21 de julio de 1987.

ROMERO HERRERA

Dmos, Sres. Subsecretario del Ministerio de A¡ricultum, Pesca y
Alimentación y Directores senorales.

ANEJO 1

ZoIIu .. lDOIIIaIIa

Andaluda

A1merfa: Alb4nchez, Cóbllar y Somontln. .
Cá<Iir. Los Barrios, Jimena de la FroDtera y Torre AIltáqwme,
Córdoba: A<lamuz, Catcabuey, ~ar, Obejo, Priego, R.ute y

Zuberos. .
Grana<Ia: A¡rón. Cenes de la V.... Gclojar, Huétor·V....

Mo\rÜ (') y Ssfubre4a.
Huelva: ~ar, Aroche, Berrocal, Cas!aIIo de! Roble<lo, F~te

hcri<los, Galaro:ia, 'La Onmada-de Rlo Tmto, Hi¡uera de la Sima,
Linares <le la Sierra, Nerva y Zalamea la ReaL

Jún: Jamilena, Sorihuela del G,,·deUmu y Vikhes.
MáIa¡a: Alm4char A1m0lfa. Arcltez, Ardalea, Arenas. Jlena.

ttllUJOS&,~.: CasarábOnela, lznate, MjJap ('), Machara
viaIIa, Moclinejo. Riosoroo, SayaJonp, Torrox, fotal6n y Vé1ez-

M'~k Al¡ámitas Y Pnma.

Aragón

Huesca: Aaüero, A1quézar, CapeIIa, Cubas de Huesca, Naval,
Puebla de CaStro Y SecastilIa.

Teruel: ArBeDte, Ilotluena, Cela<las, NOSUeras. TorraJba de los
Siaones, TorrevelilIa y VisiocIo.

Zara¡oza: ArtiecIa, Mianos y Un<lués de Lerda.

Baleares

AIaró, Andraitx, Buñola, Calviá, Campane" Eiporlas, Manoor
cIeI vane, Pollensa, J'uilpuñent, Selva, Sóller y ValidemoS&.

Canlabria

Puente Viesgo,


